
MODIFICACION a la MODIFICACION a la 
Norma Oficial Mexicana Norma Oficial Mexicana 
NOMNOM--011011--SSA2SSA2--1993, 1993, 
Para la prevenciPara la prevencióón y n y 
control de la rabiacontrol de la rabia

Publicada el 25 de enero de 1995.Publicada el 25 de enero de 1995.



El Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana PROYEl Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana PROY--NOMNOM--
000000--ZOOZOO--2006, Campa2006, Campañña Nacional para la prevencia Nacional para la prevencióón y n y 
control de la rabia en bovinos y especies ganaderascontrol de la rabia en bovinos y especies ganaderas, en , en 
su su Apartado 2 hace referencia a la Apartado 2 hace referencia a la Norma Oficial Norma Oficial 
Mexicana NOMMexicana NOM--011011--SSA2SSA2--1993, Para la prevenci1993, Para la prevencióón y n y 
control de la rabia control de la rabia de la Secretarde la Secretaríía de Salud, en su a de Salud, en su 
modificacimodificacióón publicada el dn publicada el díía a Publicada el 25 de enero Publicada el 25 de enero 
de 1995.de 1995.

En esta Norma se En esta Norma se especespecíífica claramente que la fica claramente que la 
SAGARPA tiene como facultades y atribuciones las SAGARPA tiene como facultades y atribuciones las 
siguientes medidas: siguientes medidas: Vacunar a bovinos, equinos, Vacunar a bovinos, equinos, 
ovinos, caprinos y porcinos; ovinos, caprinos y porcinos; Reducir las poblaciones de Reducir las poblaciones de 
vampiros; Trampeo y captura de murcivampiros; Trampeo y captura de murciéélagos con redes, lagos con redes, 
en refugio y corral, Aplicar anticoagulantes inyectables en refugio y corral, Aplicar anticoagulantes inyectables 
o en pomada con accio en pomada con accióón n vampiricidavampiricida, as, asíí como enviar como enviar al al 
laboratorio ejemplares, para su clasificacilaboratorio ejemplares, para su clasificacióón n 
taxontaxonóómica y tipificacimica y tipificacióón del virus de la rabia.n del virus de la rabia.



5.2.3.4.2 Vacunar a bovinos, equinos, ovinos, caprinos y porcino5.2.3.4.2 Vacunar a bovinos, equinos, ovinos, caprinos y porcinos, s, 
conforme lo establecen los numerales 5.1.3 y 5.1.3.2 de esta Norconforme lo establecen los numerales 5.1.3 y 5.1.3.2 de esta Norma.ma.

5.2.3.4.3 Reducir las poblaciones de murci5.2.3.4.3 Reducir las poblaciones de murciéélagos hematlagos hematóófagos o fagos o 
vampiros, con asesorvampiros, con asesoríía de personal de la Secretara de personal de la Secretaríía de Medio Ambiente, a de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca, asRecursos Naturales y Pesca, asíí como de la Secretarcomo de la Secretaríía de Agricultura, a de Agricultura, 
GanaderGanaderíía y Desarrollo Rural mediante:a y Desarrollo Rural mediante:

5.2.3.4.3.1 Localizaci5.2.3.4.3.1 Localizacióón de refugios de murcin de refugios de murciéélagos hematlagos hematóófagos o fagos o 
vampiros y establecimiento de vampiros y establecimiento de ííndices de mordeduras en bovinos, ndices de mordeduras en bovinos, 
equinos, ovinos, caprinos, porcinos u otros animales agredidos.equinos, ovinos, caprinos, porcinos u otros animales agredidos.

5.2.3.4.3.2 Trampeo y captura de murci5.2.3.4.3.2 Trampeo y captura de murciéélagos con redes, en refugio y lagos con redes, en refugio y 
corral, para:corral, para:

5.2.3.4.3.2.1 Seleccionar a los hemat5.2.3.4.3.2.1 Seleccionar a los hematóófagos y aplicarles pomada fagos y aplicarles pomada 
anticoagulante anticoagulante vampiricidavampiricida..



5.2.3.4.3.2.2 Enviar al laboratorio algunos ejemplares, para su 5.2.3.4.3.2.2 Enviar al laboratorio algunos ejemplares, para su 
clasificaciclasificacióón taxonn taxonóómica y tipificacimica y tipificacióón del virus, en caso de ser positivo a n del virus, en caso de ser positivo a 
rabia.rabia.

5.2.3.4.3.3 Aplicar en su caso, en bovinos, anticoagulantes inye5.2.3.4.3.3 Aplicar en su caso, en bovinos, anticoagulantes inyectables ctables 
con accicon accióón n vampiricidavampiricida, de acuerdo con la dosis que el laboratorio , de acuerdo con la dosis que el laboratorio 
productor seproductor seññale.ale.

5.2.3.4.3.4 Aplicar pomada 5.2.3.4.3.4 Aplicar pomada vampiricidavampiricida en las heridas causadas por en las heridas causadas por 
mordeduras de murcimordeduras de murciéélagos hematlagos hematóófagos, en los animales domfagos, en los animales doméésticos de sticos de 
interinteréés econs econóómico.mico.

5.2.3.4.3.5 Promover e informar a la poblaci5.2.3.4.3.5 Promover e informar a la poblacióón sobre el uso de accesorios n sobre el uso de accesorios 
protectores en puertas y ventanas de las casas, que eviten la enprotectores en puertas y ventanas de las casas, que eviten la entrada de trada de 
murcimurciéélagos.lagos.
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